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l. En la 'Iercera Reuni6n Ministerial del Grupo de los 77 

celebrada en Manila del 26 al 7 de febrero de 1976, el Grupo de los 77 

aprobó -: '1a resolución (Res. 1) ::- Jbre la cocperaciL económica entre los 

países en desarrollo 11 , en cuyo párrafo 1 decidió aprobar el Programa de 

Cooperación Económica entre Países en r::esarrcllc. También en esa resol•.<

ción 21 , el Grupo de los 77 decidió celebrar una reunión en la Ciudad de 

11Iéxico durante el mes de septiembre de 1976, con el fin de concretar los 

detalles de dicho programa. 

2. Subsecuentemente, en una reunión del Grupo de les 77 ce

lel::·rada en r.airob.i durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
':) 1 

Comercio y Desarrollo (tmCTAD )O::./ , se decidió que la reunión de la Ciudad de 

I~xico debería celebrarse al más alto nivel posible, cor. la concurrer.cia 

de todos los países en desarrol+o y de les organismos internacior.ales que 

efectúen labores importantes en materia de cooperación entre pa!ses en 

desarrollo a nivel subregional, regional e ir.terregional. 

3. En esta mi~a reunión del Grupo de los 77 en Nairobi 

se acordó, que en vista de la importancia. de la Conferencia. en la. Ciuc.~d 

de México y a fin de .iar orientaciones y facili car a las decisiones que he.br!a 

de tomarse, era indispensable celebrar una reunión preparatoria a nivel de 

expertos gubernamentales en Ginebra en la primera :mitad de julio de 1976 y 

a la cual serían invitados los organismos internacionales. 

1/ 

2/ 

3/ 

Informe de la Reunión Preparatoria del Grupo de Expertos, 
(77/MM(III)/49-TD/195), anexo I. 

Ibid, párrafo 14. 

Véase el Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercie y Desarrollo, sobre su cuarto período de sesiones (70/217), 
Anexe VI, "Declaración del portaYoz del Grupo de los 77 con respecto 
a la próxima reunión sobre coo~·eración económica. entre países en 
desarrollo". 

MX. 76/147 
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4. La Primera Reunión Preparatoria del Grupo de Expertos 

Gubernrunentales del Grupo de los 77 se celebró en Ginebra en el Palacio de 

las Naciones del 12 al 16 de julio de 1976 y elaboró un informe l/ que in

cluía algunas conclusiones y recomendaciones sobre la cuestión de coopera-

ción económ.it entre países en desar1 ülo. 

5. En e~ta Primera Reunión Preparato~ia, el Grupo de Expertos 

Gubernamentales llegó también a algunos acuerdos relacionados con los pla

nes para la Conferencia de México 2/, incluidos la convocatoria, de una se

gunda reunión preparatoria del Grupo de Expertos Gubernamentales en la 

Ciudad de Méxibo del 9 al 12 de septiembre de 1976, y la celebración de 

una reunión previa a la Conferencia, el 11 de s~ptiembre de 1976, para for

mular sugerencias sobre cuestiones de organización y de procedimiento y fa

cilitar así los trabajos de la Conferencia. El grupo convino también en el 

proyecto de programa de la Conferencia 11. 

6. Por consiguiente, el Grupo de Expertos Gubernamentales ce

lebró su Segunda Reunión Preparatoria en la Ciudad de México del 9 al 11 de 

septiembre de 1976. En esta Reunión, el Grupo tomó en cuenta las decisio

nes de la Quinta Conferencia Cumbre de Países No Alineados sobre coopera

ción económica entre países en desarrollo, y de la Conferencia de Ministros 

Africanos sobre Cooperación Económica entre Países en Desarrollo 

(77/COOP/CMEX/3 y Corr. 1); consideró las recomendaciones sobre las prio

ridades en relación con las diversas medidas que deben adoptarse en cada 

área del Pro~~ama de Cooperación Econ~ica entre Países en Desarrollo y 

discutió cuestiones pendientes en el informe de la Primera Reunión Prepara-
4' toria ~ 

JJ 77/COOP/CMEX/GE.I/1, 

Y !bid, párrafos 95-100. 

3/ 
4/ 
~~ párrafo 125. 

Véase el informe de la Segunda Reunión Preparatoria del Grupo de 
Expertos Gubernamentales (77/COOP/CMEX/4 y Add.l), 
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7. Inmediatamente antes de la Conferencia, el 11 de septiem

bre de 1976, se celebró una reunión de Jefes de Delegación sobre CUestiones 

de Organización. La reunión la abri6 el Sr. Marcial Plehn-Mejía, Secreta

rio General de la Conferencia, y la presidió el Sr. Mohamed Wajik Hosny 

(Egipto). La. reunión formuló ciE-rtas recomendaciones en relación a la or

ganización de la Conferencia, al programa de la Conferencia al reglamento y 

a la organización de tra'Jajos de la Conferencia 21. 

8. Los representantes de 86 miembros del Grupo de los 77 se 

reunieron del 13 al 22 de septiembre de 1976 en el Area de Conferencias de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la Ciudad de México, para tomar 

parte en la Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países en Desarro

llo. 

9. La Conferencia fue inaugurada el 13 de septiembre por S.E. 

el Sr. Hortencio Brillantes (Filipinas), representante del país titular de 

la Presidencia de la Tercera Reunión Ministerial del Grupo de los 77. 

10. En su primera reunión plenaria, la sesión de apertura, la 

Conferencia guardó un minuto de silencjo en respeto a la memoria del Presi

dente Mao Tse-Tung de la RepÚblica Popular de China. 

11. También en su primera sesión plenaria, la Conferencia 

eligió por aclamación como Presidente de la Conferencia a S. E. el Sr. Alfon

so García Robles, Secretario de Relaciones Exteriores de México. Después de 
r / 

su elecci n, el Presidente formuL una declaración :.. · . 

12. En•su tercera sesión plenaria, celebrada el martes 14 de 

septiembre de 1976, S. E. el Sr. Luis Echeverría Alvarez, Presidente Consti

tucional de los Estados Unidos Mexica'J.OS, se dirigió a la Conferencia 1./. 

y Véase el Informe del Presidente de la Reunión de Jefes de Delegación 
sobre Cuestiones de Organización (77/COOP/CMEX/5). 

y Para el texto de esta declaración, véase el anexo V. 
3/ Para el texto de esta declaración, véase el anexo III. 
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A continuación de este discurso, la Conferencia escuchó la declaración de 

S. E. el Sr. Kurt Waldheim, Secretario General de las Naciones Unidas l/ 

La Conferencia tuvo a continuación un receso para permitir a los Jefes de 

Delegación salir del área para asistir a la inauguración del Centro de 

Estudios Econ6micos y Sociales del Tercer Mundo. 

13. Durante el curso de la reunión, la Conferencia celebró 

un total de 12 sesiones plenarias. 

14. El presente informe contiene una relación de las delibera

ciones de la Conferencia, y para comodidad de las delegaciones se expide en 

dos volúmenes. El Volumen I contiene las decisiones de la Conferenc\a y 

una relación de las deliberaciones junto con el texto de algunas declaracio

nes que la Conferencia decidió agregar a su informe. El Volumen II, que 

sólo se editará en cantidad limitada, contiene los textos de las declaracio

nes hechas durante el debate general, en el idioma en que fueron pronuncia

das. 

1/ Para el texto de esta declaración, véase el anexo IV. 
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(i) La autonomía económica colectiva, como medio para alcanzar los 

objetivos fundamentales de los países en desarrollo en relación 

con el establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional, 

es un imperativo histórico al que se han consagrado todos los 

países en desarrollo. Su premisa básica es la determinación de 

los países en desarrollo de promover sus economías de acuerdo 

con sus necesidades y problemas propios y sus aspiraciones y 

experiencias nacionales. Su principal vehiculo es el fomento 

de la cooperación económica entre ellos, que persigue la vigori

zación de su independencia política y económica y la autonomía 

económica colectiva, en cumplimiento de los objetivos del Nuevo 

Orden Económico Internacional. 

(ii) La autonomía económica colectiva no es un llamado para retornar 

a conceptos anticuados de autarquía ni a enfrentamientos auto

destructivos entre las naciones. Por otro lado, es irreal 

esperar que la cooperación entre países en desarrollo y países 

desarrollados, es decir entre países cuyas op~rtunidades y 

poder económico son desiguales, pueda redundar en relaciones 

equitativas y justas. La cooperación internacional para el 

desarrollo, dentro del contexto de la interdependencia mundial, . 
deberá por tanto fundarse en la autouornía económica colectiva 

de los países en desarrollo. 

(iii) Aunque a partir de la segunda guerra mundial gran número de 

países en desarrollo ha alcanzado la independencia política, 

todavía persisten la dependencia económica y la vulnerabilidad 

heredadas de la sujeción colonial en que vivieron y de las 

actuales relaciones de inequidad. 
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(iv) El cclüni:9.lismot el im.pe¡·'i.alismo, el racismo, y la e.greei6n 

y OC1...':pa.ción extrru:.jers.s pe! sisten en muchas partes del m:undo. 

La. '\l--asta !!laycr!~ dt:! la hu.naniriad que viV"e en los pa!ses en 

deaar1·ollo p~.r-dci:pfi. a:peni".S en :pequefta proporción en el comer

cio, -=n la.:~ !'inru:zas, la industria y la tecnolog!a mundiales, 

en tanto q1.1e 'Qls. :rl.nor:ía. centro la. y cons1..1me un porcentaje des

proporcicnade.n:.entP. <:1~-ra.do d. a le:!.! recursos del mundo. El pre

sente orden económico y los modelos clásicos de crecimiento 

económico, no solo han fre~asa.do en el intento de corregir 

este desequilibrio, sino que han acentuado la brecha entre los 

pa!ses desarrollados y loa pa.!ses en desarrollo. Las crisis de 

pobreza~ desnutrición, desempleo y analfabetismo siguen afli

giendo a un número creciente de pueblos en los pa!ses en desa

rrollo, en p~~icula.r en los recién independizados, los menee 

adelantados: los que carecen d.e litorales, loe ús gravemente 

afectóttos, así c~w0 a los insulares y a otros pa!ses que geo

grUica.mente están. en desventaja.. Tal situación, no solo pone 

en cntredi,~ho la. viabilidad. O.t:l ~:oesente orden internacional, 

sino que, e..: 4et:ohv, (:C:ü ti'"&:. J. 1:. i.zy'P. una verdadera amenaza a la paz 

y estabilidad mundiales. 

(v) Loa gobier~os y los pueulo~ d~ los pa!sea en desarrollo con

tinuarán n~vilizaudo sus recursos en apoyo de su lucha común 

contra el colo~ialismo, la agr~sión y ocupación extranJeras, 

el racismo, el apa.-theid y todás las formas de dominación y 

explotación extranjeras, para poner fin de inmediato a estos 

graves obstáculos para el desarrollo. Reiteran su decidido 

apoyo a. las luchas heroicas de los pueblos de Namibia., Zimbabve, 

Azsnia y Palestina para lograr su liberación y ~rolver a obtener 

el control efectivo sobre sus recursos naturales y sus activida~ 

des económicas. Están decididos a ejercer la plena aoberanía 
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permanente sobre su riqueza, sus recursos naturales y sus acti

vidades económicas, así como el derecho a la restituci6n y a 

la plena compensación por la explotación, desgaste y daños a 

los recursos naturales y de otro tipo de los pueblos, países 

y territorios sujetos a dichas prácticas. 

(vi) También continuarán insistiendo en el suministre y el incre

mento de ayuda especial a los países recién independizados y 

a los movimientos de liberación nacional reconocidos por la 

OUA, y en el suministro de compensación adecuad.a a los pueblos 

y Gobiernos de Zambia, Mozambique, Angola, Botswana, Lesotho y 

Swazilandia, cuyas economías son afectadas adversamente por la 

lucha contra los regímenes racistas de Zimba.bwe, Namibia y Azania. 

(vii) A pesar de todos estos obstáculos los países en desarrollo 

poseen, entre todos ellos, los recursos humanos y materiales 

necesarios para el desarrollo nacional autónomo de sus economías lo 

cual puede devolver a sus pueblos el sentido de justicia y dignidad 

humana. Es la comprensión de este hechc lo que ha impulsado a 

los países en desarrollo a realizar esfuerzos concertados para 

traducir su propio potencial r::n una realidad objetiva. En 

esta conciencia lo que los ha inspirado a iniciar la lucha por 

el establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional. 

En este contexto, se hizo notar con beneplácito que ciertos 

países en desarrollo han llevado a ca.bo importantes esfuerzos 

en el suministro de ayuda financiera y de otro tipo a otros 

países en desarrollo para rrütigar sus dificultades econ6micas. 

(viii) En la breve historia de esta lucha, la aprobaci6n por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, durante su Sexto Pe

ríodo Extraordinario de Sesiones, de la Declaraci6n y Programa 
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de Acción sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Económi-

co Internacional y de 1" Carta de Derecho~ y Deberes Económi

cos de los Estados durante su Vigésimonona Sesión, constituyen 

hitos importantes. No obstante, los países desarrollados siguen 

neggndose a responder adecuadamente a las justas demandas de 

los países en desarrollo, especialmente a sus demandas para el 

alivio de la carga de la deuda, mayores transferencias de re

cursos para el desarrollo, particularmente el aumento en los 

re·cursos de organizaciones financieras internacionales, pro

tección del poder adquisitivo de sus ingresos de exportaciones 

y un mejor acceso a los mercados, así como a los capitales y 

la tecnología. Mientras no se encuentren soluciones satisfactorias 

a estos problemas, la cooperación mutuamente beneficiosa para el de

sarrollo se verá seriamente obstaculizada. Los países en de

sarrollo están decididos, por tanto, a concentrar sus esfuer-

zos unificados en el logro de sus objetivos durante las negocia

ciones en curso en todos los foros internacionales, en particu-

lar en la UNCTAD, el GATT y la Conferencia de París sobre Coo

peración Económica Internacional, para romper el estancamiento 

de esa Conferencia. 

(ix) Como elemento esencial df' la lucha por es~ 'lblecer el Nuevo 

Orden Económico Internacional, los pa!ses en desarrollo tam

bién han comprometido su voluntad política y sus esfuerzos co-

munes en la elaboración de un programa amplio y completo de 

cooperación económica entre ellos, basado en la autonomía eco

nómica colectiva. 

(x) Al promover la cooperación económica entre ellos mismos, los 

países en desarrollo están conscientes de los diferentes nive

les de desarrollo entre los diversos países en desarrollo y, 
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particularmente, de las necesidades de los paíse? nenos desa

rrollados. Por lo tanto, están empeñados en promover medidas 

y acuerdos que tomen en cuenta las diversas necesidades e in

tereses de los países en desarrollo. Reafirman lo anterior 

como un importante principio en la promoción de la autonomía 

económica colectiva así como en el contexto de sus negociacio

nes con el mundo desarrollado. 

(xi) En el curso de los últimos años, una serie de conferencias 

celebradas dentro del contexto del Movimiento No Alineado, 

así como del Grupo de los 77, ha logrado identificar, en tér

minos generales, 1m Programa para la Cooperación Éconómica en

tre Países en Desarrollo, en los planos subregional, regional 

y mundial, orientado a la utilización máxima de sus propios re

cursos, potenciales y complementariedades y al establecimiento 

de nuevas relaciones de cooperación entre ellos. 

(xii) La Conferencia recibió con beneplácito el Programa de Acción 

sobre Cooperación Económica adoptado en la Quinta Conferencia. 

Cumbre de los Países No Alineados, celebrada en Colombo, y 

agradeció el reconocimiento de que otros países en desarrollo 

deseosos de asociarse a él puedan participar según sea apropriado 

y contribuir a su aplicación exitosa. 

(xiii) Dentro del marco de todos estos esfuerzos, la presente Confe

rencia sobre Cooperación Económica entre Países en Desarrollo 

constituye un avance histórico y decisivo. Esta es la primera 

vez que los países miembros del Grupo de los 77 se han reuni

do con el propósito primordial de deliberar y adoptar medidas 

concretas orientadas a la acción así como mecanismos de opera

ción para la implementación de su programa para la Cooperación 

Económica entre Países en Desarrollo, ccn n;iras a consolidar 

su unidad y solidaridad y fortalecer su poder ie negoci~ción 

colectivo. 
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(xiv) Inspirados y guiados por los resultados alcanzados gracias a 

la dedicación y al esfuerzo colectivo de todos los países en 

desarrollo del Grupo de los 77 en Reuniones y Conferencias 

ant~riores, los países ~n desarrollo mienü)ros del Grupo de los 

77 declaran solemnement~ su compromiso político para unir 

sus esfuerzos para implementar conjuntamente y en un espí

ritu de solidaridad, el Programa de la Cooperación Económica 

entre Pa!ses en Desarrollo, L~~?t~lo e1: la ~erccra Conferencia 

Ministerial del Grupo de los 77 celebrada en Menila, y el Prc·

grema de Acción para la Cooperación Económica adoptado en la 

Cuarta y Quinta Conferencias Cumbre de los Países No Alineados. 

A tal fin, la Conferencia decide aprobar las siguientes: 

A. Medidas p~a la Coo~eracién Económica entre Países 

en Desarrollo 

I. FORTALECIMIENTO DE LA COOPERACION E INTEGRACION ECONOMICAS 

A NIVEL SUBREGIONAL, REGIONAL E INTERREO!ONAL 

l. El Grupo de los 77 invita a las secretarías de grupos s~~~gio

nales y regionales existentes, así como a aque~~s en proceso de estableci~ien

to a celebrar una rem1ion en 1977 con la. ayuda de la UNCTAD, les conisio-

nes regionales y otras organizaciones de las Naciones Unidas. Esta ~eunié~ 

formulará lineamientos para: 

(a) Establecer medíüas de apoyo de acción conjunta, a 

nivel interregional que serán puestas en práctica por todos los países 

en desarrollo; 
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(b) Establecer vínculos entre dichas agrupaciones; 

(e) Facilitar la participación en los planes de coopera

ción e integración de los países que actualmente se encuentran fuera de 

esos planes; 

(d) Considerar el establecimiento d.e 1m posible organismo 

o cuerpo consultivo, según sea apropiado, que coordine y promueva sus acti

vidades relacionadas con las áreas antes mencionadas. 

2. Las instituciones financieras muitilaterales dv los 

países en desarrollo, en cooperación estrecha con las secretarías de 

grupos e instituciones subregionales y regionaJes, así como con los organis

mos apropiados del sistema de las Naciones Unidas, deberán llevar a cabo 

la identificación, preparación, promoción y financiamiento de proyectos 

entre países en todos los sectores de cooperación económica entre los 

países en desarrollo. 
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A. Es ,.ablecimiento de un sist ma global de pref~ rendas comerciales 
entre los países en desarrollo 

3. Se establecerá un sistema global de preferencias comerciales ex

clusivamente entre países en desarrollo. con objeto de promover el desa

rrollo de la producción nacional y el comercio mutuo. 

4. A este efecto, la secretaría de la UNCTAD emprenderá un estudio 

detallado de los diversos aspectos de tal sistema. tomando en cuenta ca

balmente las experiencias actuales y la necesidad de establecer coopera

ción con otros programas relativos en vigor de los países en desarrollo y 

en cooperación con el GATT y las comisiones regionales de las Naciones 

Unidas. Este estudio se someterá a un organismo apropiado del Grupo de 

los 77, e incluirá: 

(a) El examen de los principios apropiados que rigen las preferen

cias tarifarias y no tarifarias, las etapas y las técnicas que deban re

gir la negociación e implantación de tal sistema. teniendo siempre a la 

vista las características especiales de las econom!as de los países par

ticipantes así como la necesidad de idear medidas especiales y de aplicar 

el principio de no reciprocidad en favor de los países menos desarrolla

dos as~ como de las medidas que permitirán a estos países participar en el 

progreso tecnológico y aumentar su capacidad productiva; 

(b) La evaluación de los puntos contenidos en los párrafos perti

nentes de la Declaración de Tokio, con vistas a su posible aplicación 

cuando sean adecuados; 

(e) La identificación de oportunidades comerciales específicas, 

inclusive en productos básicos, que tengan posibilidades de realización 

inmediata; 
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(d) Una evaluación de la relación entre tal sistema y la coope

ración en. otros campos, en particular contratos de compra a largo pla

zo, producción, transporte, mercadeo y distribución, as! como acuerdos 

de pagos; 

(e) La identificación de las disposiciones apropiadas respecto a 

las corporaciones transnacionales que operan en los países en desarrollo 

con 'Vistas a lograr que las medidas preferert.cia.les redunden en beneficio 

del desarrollo nacional, Para la realización de este estudio se solicita

rá también la cooperación del Centro de las Naciones Unidas sobre Corpo

raciones Transnacionales; 

(f) Un detenido examen de los intereses de los grupos de integra

ción subregionales y regionales existentes. procurando tomarlos plena

mente en cuenta dentro del proyecto global. Los diversos sistemas de 

preferencias en los niveles subregional, regional e interregional debe

rán operar de modo que se refuercen y complementen mutuamente. 

B. Medidas para fomentar la cooperación comercial 

5. La secretaría de la UNCTAD y las comisiones regionales emprende

rán estudios en cooperación con organismos comerciales estatales y otros 

organismos apropiados de los países en desarrollo, en los cuales se to

mará en cuenta el trabajo que se esté realizando en el marco de los pro

gramas existentes entre países en desarrollo respecto a: 

(a) El desarrollo de políticas cunjuntas de importaci6n. Este es

tudio investigará la forma, los medios, los arbitrios y los mecanismos 

necesarios para poner en práctica políticas conjuntas de importaci6n, mé

todos y acuerdos para la compra de mercancías, de tecnología y servicios 

provenientes de los países desarrollados; 
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('b) E1 establecimiento de 1m sistema conjunto d.e información co

mercial y de investigación del mercado entre los ps.íses en desarrollo. 

Este estudio se ocupa-rá de identificar los :n:,ed.ios y· la manera. de coope

rar en la recopilación e intercambio d.e info:r:maci6n comercial; 

(e) La cooperación en't:r.e organismos estatales comerciales en te

rrenos tales como la intportaci6n de productos de intefrés común, activi

dades conJuntas de f'omento de exporte.~iones y la promoción del comercio 

reciproco mediante medidas directas tales como compromisos de compra y 

suministro a largo plazo, cuando sea. apropiado. 

6. Estos estudios se presentarán ante un organismo apropiado del 

Grupo de los 77. 

C. Cooperación en el área ,de _¡¡r~~bá.sic,os y materias primas 

r. Tomando en consideración el apoyo total de los países en desa

rrollo al Programa. Integrado de Productos Básicos, en la forma que se 

considera. en la Declaración de Manila y el Porgrama de AcciÓns el Gru-

po Intergu .. ~rnaJnental de Paises No Alineados y Otros .t'a.Íses en Desarro

llo sobre Materias Primas y el Grupo de Trabajo del Grupo de los 77 so

bre el Programa Integrado de Productos :Básicos, deber!Ín coordinar con

juntamente la preparación y la participación en las negociaciones que se 

deberán celebrar en el marco de este Progre~a. También se tomarán las me

didas necesarias con el fin de que todos los paises en desarrollo sean 

invitados a expresar su adhesión a este Programa, comprometiéndose a hacer 

contribuciones concretas al Fondo Común) si es posible antes del comienzo 

de las negociaciones en UNCTAD. Laa propuestas conjuntas sobre todos los 

aspectos destacados de este Fondo Común se formularán antes de iniciarse 

las reuniones previstas de la UNCTAD y con vistas a que dicho Fondo se es

tablezca cua.nt.o antes. 
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8. Ln Conferencia de Plenipo+ 'é!nciarios para el "'Stablecimiento de 

un fondo eq>ecial para. el financiwuiento de las reservas de estabiliza

ción de que se trata en la resol.ución 4 de la Conferencia de Dakar so

bre Materias Primas deberé. convocarse si las negociaciones que se cele

bren en el seno de la lo'NCTAD, so"bre el establecimiento del un Fondo Co

mún, no dan resultados satisfactorios. 

9. Dentro del marco de los programas existentes, se emprenderán 

investigaciones adici.onales, con miras a la formulación de las políti

cas y medidas apropiadas. para afianzar y apoyar a las asociaciones exis

tentes de productores y para establecer nuevas asociaciones. Se insta a 

los países en desarrollo que aún no se adhieren a las asociaciones de 

productores existentes a que lo hagan cuanto antes. 

10. Tan pronto como sea posible entrará en operación el Consejo 

de Asociaciones de Productores. A este efecto las asociaciones de pro

ductores es~ablecidas a iniciativa de los países en desarrollo, formula

rán las propuestas pertinentes sobre las características que tendrá este 

Consejo. Se invita también a estas asociaciones a considerar los pasos 

necesarios para entrar a formar parte del Consejo en cuanto se establez-

ca. 

11. El Comité Preparatorio encargado de poner en práctica la reso

lución No. 6 de la Conferencia de Dakar se reunirá lo antes posible a fin 

de ultimar los estatutos del Consejo de Asociaciones de Productores a 

efecto de que inmediatamente se pueda convocar a una Conferencia de Pleni

potenciarios para la.aprobación de los estatutos del Consejo. 

12. La secretaría de la UNCTAD y las comisiones regionales realiza

rán estudios respecto a las posibilidades de: 
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(a) establecer empresas multinacionales de comercialización; y 

(b) establecer bolsas de productos básicos ubicadas en los países 

en desarrollo y controladas por ellos, 

13. Un organismo apropiado del Grupo de los 77 organizará consultas 

entre pa:Íses en desarroJ.lo productores y consumid_ores, respecto a produc

tos básicos individuales o de acuerdo con un calendario específico. El 

Consejo de Asociaciones de Productores prestará su ayuda en la realización 

de esta tarea. 

III. MEDIDAS EN LOS SEC'rORES DE PRODUCCION, 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

A. Cooperación en el sector de producción 

l. Alimentos, agricultura y 12esquerías 

14. Los mecanismos apropiados del Grupo de los 77, en cooperación 

con la Organización de las Naciones Unidas para. la Alimentación y la 

Agricultu:!'a (FAO), el Consejo Munuial de la Aliment~:tción y otras insti

tuciones apropiadas de los países ~n desarrollo y tomando en cuenta los 

trabajos que se están haciendo con bar:e en los programas actuales de los 

países en desarrollo, coordinarán la preparación y evaluación de estudios 

y harán recomendaciones sobre la posibilidad de: 

(a) Aumentar el rendimiento de la agricultura y la producción de 

alimentos mediante medidas cooperativas sobre bases subregionales, re

gionales e interregionales; 

( b) Constituir empresas cooperativas de los países en desarrollo 

que sean exportadores de alimentos, actuales o potenciales, y de otros 

países en desarrollo en posición de serlo en términos de financiamiento, 

tecnología y mercados; 
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(e) Cooperar en proyectos multinacionales tales como la produc

ción y procesamiento de alimentos y de complemen~os dietéticos de alto 

contenido proteínico, en la manufactura de fertilizantes, insecticidas 

produce; ón de semillas, otros i ·~sumos agrícolas e industrias del agro; 

(d) Cooperar y reforzar los proyectos actuales para contrarrestar 

el avance de los desiertos; 

(e) Construir conjuntamente sistemas hidráulicos y de riego, y medios 

de transporte, mercadeo, distribución y almacen~iento y formular análisis 

de proyectos de inversión para estos objetos; 

(f) Cooperar a nivel subregional, regional e interregional para re

orientar la estructura de su agricultura, cuando ello sea apropiado, 

con vistas a incrementar la producción de alimentos para consumo en los 

países en desarrollo; 

(g) La viabilidad de las compras a gr~~el de insumos agrícolas so

bre una base multinacional; 

(h) Establecer existencias de seguridad para estabilizar los sumi

nistros y los precios de las importaciones de alimentos de los países 

en desarrollo; 

(i) Cooperar·en el terreno de la reforma agraria; 

(j) Colaborar en la investigación y en el desarrollo, incluyendo 

la tr&. ferencia de tecnología 1grícola entre los países en desarrollo; 

{k) Establecer empresas multinacionales entre los países en desa

rrollo para la utilización y mercadeo conjuntos de los recursos vivien

tes del mar y de las aguas interiores, para disponer de buques pesque

ros y demás equipo necesario, par& el intercambio de información y de 

los conocimientos técnicos en la industria pesquera usando al efecto 



77/COOP/CMEX./12 
Página 23 

los centros de investigaci6n ~'~tuales y los que r:>e constituyan_, y or

ganiza..."ld.o cursos de capacitac:..ón, etc. 

2. Industrialización 

15. El organismo apropiado del Grupo de los 77, en coo

pera.ci6n con la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Industrial (Ol~~I)~ con otras instituciones adecuadas y los organismos 

apropiados de los pa!ses en desarroll~y tomando en consideración el tra

bajo que se esté realizando con base en los programas existentes de los 

países en desarrollo~ deberá coordinar la preparación de estudios y hará 

recomendaciones sobre la posibilidad de: 

(a) Establecer un comité consultivo con el fin de crear 

estrategias globales para el desarrollo industrial de los pa!ses en de

sarrollo, incluyendo la posibilidad de armonizar políticas y planes 

económicos nacionales sttbregionales, regionales e interregionales según 

se juzgue apropiado; 

(b) Establecer un sistema de consulta entre los países en 

desarrollo en sectores específicos de la producción, a fin de incremen

tar su participación en la producción industrial mundial; 

(e) Emprender la realización de inventarios de los recur

sos naturales y humanos del mundo en desarrollo; 

(d) Establecer empresas multinacionales, incluyendo la ela

boración de inventarios de proyectos multinacionales; 

(e) Cooperar en la formulación, diseffo y desarrollo de pro

yectos y en la promoción industrial; 

( f) Coopere.r en el ma.nej o de las empresas públicas; 



77/COOP/CMEX/12 
Página 24 

(g) Una especializaci6n subregiona1, regional e interre

gional en la industria, mediante acuerdos a largo plazo; 

(h) Métodos para adoptar las políticas apropiadas para 

el control y regulaci6n de las actividades de las corporaciones trans

nacionales y para la supresi6n de prácticas restrictivas a los negocios; 

(i) Coordinar los enfoques, dentro del marco de las políti

cas nacionales, subregione~es, regionales e interregionales, en lo que 

respecta a la inversi6n privada extranjera. 

B. Cooperaci6n en el campo de la infraestructura 

l.. Transporte 

16. Con el fin de fortalecer la cooperaci6n entre los paí

ses en desarrollo, un organismo apropiado del Grupo de los 77 debe coor

dinar la formulaci6n de una estTategia global que cubra-~os distintos as

pectos del transporte y haga recomendaciones para su aplicaci6n, parti

cularmente a través de las siguientes medidas: 

(a) El establecimiento y/o fortalecimiento de instalacio

nes, servicios y empresas de transporte multinacionales; 

(b) El establecimiento de conferencias marítimas exclusi

vamente para países en desarrollo y de servicios comunes de transporte 

marítimo de carácter subregional, regional e interregional; 

(e) El mejoramiento y afianzamiento de las instalaciones 

y de los arreglos existentes relacionados con el transporte entre países 

en desarrollo y el establecimiento de centros de capacitaci6n de carác

ter nacional, subregional e interregional; 
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(d) La preparación por la UNCTAD, de un estudio sobre los 

aspectos comerciales y d·e desarrollo üe los problemas relativos al trans

porte y al tránsito d.e los pdses en dese.rrollo sin litoral e insulares. 

También, el mejoram.iento y la expe.nsión por parte de los pafsea costeros, 

cuando sea apropiado, de las medidas de tránsito y el acceso hacia y des

de el mar a los países sin litoral. Con este fin, los países costeros y 

los pa~ses sin 1itora..1. interesados deberán unir sus esfuerzos para eje

cutar conjuntamente proyectos de transporte mediante consultas bilatera

les; 

(e) Una acción conJunta para la ratificación y adhesión, y 

para el cumplimiento de la Convención de las Naciones Unidas sobre un 

Código de Conducta para las Conferencias Marítimas; 

(f) Una acción conjunta para asegurar, por parte de las 

instituciones financieras multilaterales o regionales, el financiamiento 

de proyectos multinacionales de enlace carretero, ferroviario, naviero 

y aéreo entre países en desarrollo, y en particular de los que abarcan 

los paises sin litoral e insulares; 

(g) Una acción conjunta. para el establecimiento de fletes 

preferenciales y de promooi6n respecto a las exportaciones e importaciones 

de los países en desarrollo, especialmente las mercancías no tradicionales; 

(h) Una acción conjunta para resolver los problemas de la 

congestión de puertos y para mejorar su funcionamiento mediante la coo

peraci6n mutua; 

(i) Una acción conjunta para desarrollar la 

de acuerdo a las necesidades de los países en desarrollo; 

(j) Una acción conjunta para que el Fondo Especial de las 

Naciones Unidas en favor de los países en desarrollo sin litoral inicie 



inmediatamente sus operaciones y para que se apliquen medidas específi

cas en favor de los países insulares en desarrollo, 

17. La UNCTAD, la Organización Consultiva Márítima Inter

gubernamental (OCMI), la Organización de Aviación Civil Internacional 

(OACI), el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones 

Unidas, las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas, las institucio

nes financieras multinacionales, las organizaciones regionales y subregio

nales y otras organizaciones internacionales apropiadas, deben apoyar 

estas actividades. 

2. Telecomunicaciones 

18. Un organismo apropiado del Grupo de los 77 deberá coor

dinar la cooperación interregional en este campo entre los países en de

sarrollo, y hacer recomendaciones para la expansión e integración de los 

canales existentes de telecomunicaciones, a fin de crear y reforzar una 

red efectiva de telecomunicaciones subregionales, regionales e interre

gionales; para el establecimiento de centros subregionales, regionales e 

interregionales de capacitación, pruebas y desarrolJo; para el estableci

miento de procedimientos uniforme :l de conserva.ción ~ operación de las re

des de telecomunicación a distintos niveles; y para la acción conjunta 

frente a las instituciones financieras internacionales, para asegurar el 

financiamiento de los proyectos multinacionales de los países en desarro

llo en este sector. 

19. La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), las 

Comisiones Regionales de las Naciones Unidas, las instituciones financie

ras multilaterales, las organizaciones regionales y subregionales y otras 

organizaciones internacionales interesadas, deberán apoyar esas activida

des. 
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l. SegUros 
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20. Un organismo apropiado del Grupo de loe 77 deber4 coor

dinar los esfuerzos orientados al establecimiento de acuerdos conjuntos 

de seguro y reaseguro entre pafses en desarrollo, a fin de redUcir las 

fugas de div!sas, dispersar los ries!óe, reducir la dependencia de los pa!
ses en desarrollo de las corporaciones transnacionales e incrementarel po-

dér de negooiaci8n tvente a les mercados de ae~os de loa pafses desarro
llados. La UNCTAD, las comisiones regionales de las Naciones Unidas y 

también otras organizaciones competentes, deberán apoyar dichas activi-

4ades. 

2. Turismo 

21. Deber'n establecerse comisiones sobre bases subregionales, 

regionales e interregionales con miras a coordinar las políticas nacionales 

para fomen:tar el desarrollo a.monioao y ra.clone.l de la industria. tur!stica 

'1 a\1lllenta.%1 al máximo sus beneficios para los paises en desarrollo. 
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TV. MEDIDAS MONET~\~UAS Y FINANCIERAF 

Cooperación Monetaria y Financiera 

La Conferencia decide sobre las siguientes medidas: 

22. El Grupo de los 77 considerará: 

(a) El rerorzaoiento y mejora de los actuales acuerdos de 

compensación y de pagos as! como la promoción de otros nuevos en los pla

nos subregional, regional e interregiona.l; 

(b) El establecimiento de vínculos entre los actuales sis

temas de pago; 

{e) El establecimiento de un acuerdo i~te~egional de pagos 

abierto a todos los países en desarrollo; 

(d) Medidas para promover y facilitar el flujo de recursos 

entre los pa!ses en desarrollo, y el de los pa!ses desarrollados hacia los 

en desarrollo y hacia instituciones fin~~cieras multinacionales de los pa!-

ses en desarrollo, incluyendo la conveniencia !e planes de subsidio de i~tereses; 

(e) La promoción d€ .:...1a. coüp¡;n .. .;.:..;.:u. 8.1.: .. .:-ra entl'e lvb bé.L.

cos centrales de los países en desa.~ollo, con miras a preservar el va

lor real de sus reservas monetarias. 

Con este fin, el Grupo de los 77 convcca.rf.:Í. e grt!'Pc'~ :::~-nro

piados de expertos para exanina.r estos temas e informar dP lC'c: ir·~stu.ta

dos al Grupo de los 77 para su consideración a finales de 19Tt. 

23. El Grupo de los 77 realizará estudi~s complet~' s~~re: 

(a) La posibilidad ae establecer -~a Uni6n de Pagor\~~ los 

Países en Desarrollo (UPD), teniendo~ consideración los art!culos\d~L 

acuerdo que presentará Egipto así como otras propuestas pertinenteá~ ' 
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(b) Los mecanismos ~ara el posible es ablecimiento de una 

unidad de liquidez, para usarse exclusivamente entre países en desarro

llo; 

(e) La posibilidad de establecer una moneda compensatoria, 

respaldada por el potencial económico de los países en desarrollo; 

(d) La posibilidad de establecer y poner en funcionamiento 

un Banco de los Países en Desarrollo que emprendería actividades genera

les de la banca comercial y mercantil. El estudio incluiría los estatu

tos propuestos para tal empresa bancaria multinacional y su condición ju

rídica en cada uno de los países; 

(e) Los medios y arbitrios para fortalecer los actuales 

fondos de desarrollo subregionales, regionales e interregionales y las 

instituciones financieras de los países en desarrollo y considerar la pro

moción de otras nuevas; 

(f) La posibilidad de establecer planes subregionales, re

gionales e interregionales de créditos y garantías de crédito a las expor

taciones; 

(g) La cr~ación de <.:onsorcios y vínculos especiales entre 

instituciones financieras de países tm desarrollo para el financiamiento 

de proyectos de gran escala. 

Con este fin, grupos de expertos escogidos por el mecanismo 

apropiado del Grupo de los 77, estudiarán estos temas e informarán al 

Grupo de los 77 para su consideración a finel.es de 197'(. 

24. La continuación d.e los esfuerzos por parte de los 

países en desarrollo, para alcanzar, .dentro del marco de sus políticas 

nacionales, posibles enfoques coordinados para el tratamiento de las in

versiones privadas extranjeras, con vistas a fortalecer su posición de 

negociación en este sector. 
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25. La identifica~ión y aplicación de medidas para promover 

y alentar la~ inversiones entre países en desarrollo, tomando en cuenta, 

entre otras cosas, la especial naturaleza de estas inversiones así como 

la necesidad de aumentar el flujo de los recursos entre países en desa

rrollo. 

26. El Grupo de los 77 tomará, cuando sea apropiado, los 

acuerdos necesarios para registrar, coordinar y distribuir información 

sobre flujos financieros y políticas de cooperación financiera entre los 

países en desarrollo a niveles bilaterales y multilaterales. 

27. El Grupo de los 77 tomará todas las n1edidas necesarias 

para afianzar la plena coordinación de la posición de los países en de

sarrollo con respecto a la reforma del sistema monetario internacional, 

a otras cuestiones financieras importantes y a la administración de la 

balanza de pagos con miras a desempeñar un papel mayor en las organiza

ciones internacionales actuales. El Grupo de los 77 fortalecerá supo

sición ~egociadora y dará todos los pasos necesarios con vistas a lograr 

la restructuración del sistema monetario internacional. 
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V. l·rn:DIDAS EN EL AREA DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGIA Y LA 
COOPERACION TECNICA 

A. Medidas de cooperación en ciencia y tecnolog!§__ 

1. Unificación de posiciones en elniyel internacional 

28. El Grupo de los 77, a través del mecanismo apropiado, deberá esta

blecer posiciones comunes con respecto a la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, así como para 

lograr posiciones comunes en lo que se refiere al establecimiento de un 

Código de Conducta sobre la Transferencia de Tecnología, la revisión de 

la Convención de París sobre la Propiedad Intelectual y ot~as negocia

ciones internacionales en este campo. 

29. El Grupo de los 77 considera que la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo deberá celebrarse 

en un país en desarrollo; y que el Secretario General de la Conferencia 

debe provenir de un país en desarrollo. 

2. Centros de Tecnología 

30. Debe alentarse el establecimiento de centros nacionales allÍ donde 

no existan todavía, para la transferencia y desarrollo de la tecnología 

como base de cooperación entre los países en desarrollo. 

31. El ebtablecimiento de centros subregionales y centros regionales, 

tales como los Centros de Asia y Africa sobre la Transferencia y Desa

rrollo de Tecnología, así como de centros interregionales, como el 

propuesto Centro para Ciencia y Tecnología para los Países en Desarrollo 

en Lima, Perú, a fin de promover la incrementaci6n de la Estrategia· 
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Común de Cooi;eración en el Campo de la Ciencia y la Tecnología. En lo 

que resp>::!cta s.l Centro de Lima, se invita a los países en desarrollo a 

participar en la Conferencia de Plenipotenciarios que será convocada a 

principios de 19'T7 por el país huésped, para estudiar y aprobar los 

estatutos úe1. Centro, junto con su programa de traba.jo. Los estudios 

deberán ser coordinadcs por el organismo apropiado del Grupo de los 

77 para promover el establecimiento de estos centros con la ayuda de 

las organizaciones pertinentes, tales como las Naciones Unidas, la 

UNCTAD, la ONUDI, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

(OMPI), la FAO y las comisiones económicas regionales de las Naciones 

Unidas. 

32. El establecimiento de centros interregionales de tecnología para 

sectores específicos, como son los Centros Cooperativos Regionales de 

Producción y Tecnología Farmacéuticas (COPPETC s). Los estudios 

deberán ser coordinados por el mecanismo apropiado del Grupo de los 77 

en: los sectores críticos específicos para los países en desarrollo; 

la elaboración de recomendaciones orientadas a la acción; y el estable

cimiento de los acuerdos necesariús para la coordina.ión de las diversas 

funciones de los centros. Según sea necesario, deberá obtenerse asistencia 

para estos empeños por parte de las organizaciones e instituciones inter

nacionales competentes, dentro del sistema de las Naciones Unidas. 

33. El Grupo ele los 77 deberá emprender estudios detallados para el . 
establecimiento de bancos de datos e información sobre tecnología, a 

nivel nacional, subregional, regional e interregional, según convenga. 

En este proceso, deberá asegurarse, cuando sea necesario, la asistencia 

de las organizaciones e instituciones competentes dentro del sistema de 

las Nacivnes Unidas, como son el Departamento de Asuntos Económicos y 

Sociales de las Naciones Unidas, la UNESCO, la ONUDI, la OMPI, la FAO, 

y el Centro de las Naciones Unidas sobre Corporaciones Transnacionales. 
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3. Medidas de política entre países en desarrollo 

34. El mecanismo apropiado del Grupo de los 77 deberá coordinar la ela

bor.aei6n de medidas comunes en el campo de la ciencia y la tecnología, 

a trav~s de los centros nacionales, subregionales, regionales 

e interregionales, entre otros. Dichas medidas deberán incluir: 

(a} El desarrollo de políticas para la transferencia y desarrollo 

de la tecnologia. Los centros de tecnología deberán ayudar 

en la elaboraci6n de planes, políticas, leyes y reglamentos, 

como un marco para la transferencia y desarrollo de tecnología 

integrado en la estrategia general de desarrollo, con la 

asistencia de las organizaciones e instituciones pertinentes 

dentro del sistema de las Naciones Unidas, tales como la UNCTAD, 

la ONUDI, la OMPI, la FAO, el Departamento de Asuntos Econ6micos 

y Sociales de las Naciones Unidas, etc.; 

(b} El uso de acuerdos preferenciales sobre la transferencia y 

desarrollo de la tecnología entre países en desarrollo; 

(e) Acci6n correctiva en lo que se refiere a la pérdida de personal 

capacitado de los países en desarrollo que se marcha a los 

paises desarrollados, 

{d) La colaboraci6n en el establecimiento, dentro del sistema de 

las Naciones Unidas, de un grupo consultivo sobre tecnología 

apropiada. 

B. Medidas en el área de la cape.citaci6n 2 educaef·6n, y recursos 

humanos y empleo 

35. El mecanismo apropiado del Grupo de los 77 deberá coordinar, entre 

otras cosas, acciones orientadas a: 
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(a) El establecimiento de mecanismos para el intercambio de expe

riencias e información sobre sistemas y programas de educaci6n 

y capacitación, en particular los relacionados con las necesi

dades, prioridades y las capacidades existentes; 

{b) El establecimiento de programas y centros con~untos de capaci

tación y plan~s de estudio. Deberá asegurarse el apoyo de las 

organizaciones e instituciones competentes de las Naciones 

Unidas, según se necesite¡ 

(e) La aplicación de las decisiones aprobadas por la Conferencia 

del .M.o Internacional de la Mujer celebrada én México·. A. este 

respecto, deberán establece~se estrategi~ nacionales para la 

plena participación de la mujer en el proceso de desarrollo; 

(d} El tomento del intercambio de mano de obra, según sea necesario, 

entre los pa!ses en desarrollo¡ 

(e) Desarrollar posiciones comunes para la ~plantación de deci

siones y recomendaciones de la Conferencia Mundial del Empleo 

y de las propuestas del Jrupo de los 77 eL dicha Conferencie.. 

C. Cooperación técnica entre paises en desarrollo 

36. El mecanismo adecuado del Grupo de los 77 deberá coordinar la 

preparación y evaluación de estudios, y hacer recomendaciones para la 

adopción de medidas prácticas orientadas a la iniciaci6n, expansión y 

fortalecimiento de la cooperaci6n técnica entre países en desarrollo. 

En particular, estas medidas deberán incluir: 

(a) El desarrollo y fortalecimiento de las instituciones y acuerdos 

relacionados con la cooperación técnica en los países en desa

rrollo a nivel nacional, subregional, regional e ihterregional, 

incluido el establecimiento de puntos focales dentro de loa 

paises en desarrollo; 
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(b) La acción concertada dentro del sistema de las Naciones Unidas, 

en particular en el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento - Asociación Interna~ional de Fomento (BIRF-AIF) y 

otras organizaciones internacionales, a fin de asegurar la 

creciente participación de los servicios de consulta de los 

países en desarrollo en programas patrocinados por estas 

instituciones; 

(e) El apoyo a la plena aplicación de las decisiones sobre las 

"Nuevas Dimensiones" dentro del marco del PNUD y otras orga

nizaciones internacionales; 

(d) La plena utilización de la capacidad técnica real y potencial 

de los países en desarrollo, dando preferencia a los servicios 

de equipo por ellos proporcionados y, a tal fin, en particular, 

al establecimiento de un Servicio de Desarrollo de Proyectos; 

(e) La unificación de posiciones para la próxima Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre Países en 

Desarrollo que se ~elebrará en Argentina en 1977. 

D. Otras áreas 

l. Empresas PÚblicas 

37. Tomar medidas para la pronta ratificación o establecimiento de los 

Estatutos del Centro Internacional de Empresas Públicas en los Países en 

Desarrollo en Ljubljana, Yugoslavia, y para la pronta elaboración, por 

dicho Centro, de programas de capacitación, educación, consulta, 

intercambio de información y documentación. 
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38. El mecanismo apropiado del Grupo de los 77 deberá coordinar estudios 

y actividades orientadas a: 

(a) La acción unificada dentro de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) en relación con el desarrollo de políticas y prác

ticas internacionales en materia de salud; 

(b) La creación de acuerdos y mecanismos para la cooperación en el 

campo de la salud y la medicina. 

3. Investigación e Información 

39. El mecanismo apropiado del Grupo de los 77 deberá coordinar estudios 

y actividades orientados al fomento de la cooperación y la coordinación 

entre las instituciones nacionales y multinacionales de investigación de 
r 

los países en desarrollo, asignando su plena participación en el sistema 

que sea establecido. 

4. Energía 

40. El mecanismo apropiado del Grupo de los 77 deberá coordinar estua~vQ 

y actividades orientados a promover la cooperación científica y tecnoló

gica entre países en desarrollo para: 

(a) La produ~ción y utilización. de la energía nuclear con fines 

pacíficos; 

(b) La investigación y desarrollo de diversas formas de energía, 

entre otras, la energía solar, la energía de los vientos, la 

energía de los gases biológicos y la energía geotérmica. 
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VI. MECANISMOS Y ACUERDOS GLOBALES PARA LA APLICACION DEL PROGRAMA 

DE COOPERACION ECONOMICA ENTRE PAISES EN DESARROLLO 

41. La Conferencia consider6 que existe la necesidad de unes

quema global adecuado para asegurar la aplicación pronta, eficaz y regular 

de las medidas de cooperacion entre países en desarrollo, tomando en con

sideración la necesidad de utilizar plenamente los mecanismos existentes 

y de evitar la duplicación de esfuerzos. 

42. Con este fin, la Conferencia recomienda que deberán en

comendar a las reuniones a nivel ministerial del Grupo de los 77, entre 

otras, las siguientes labores: 

(a) Revisar y evaluar la aplicación de las medidas contempladas en 

el Programa de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo, 

en los diversos niveles y en los diferentes sectores, y adoptar 

las medidas adicionales necesarias para tal aplicación; 

(b) Coordinar y armonizar la posición del Grupo de los 77 en todos 

los foros internacionales de interés para el Grupo en su conjunto. 

43. Por lo tanto, se recomendó que la siguiente Reunión de 

Ministros del Grupo de los 77 se celebre inmediatamente antes del período 

de sesiones a nivel ministerial de la Junta de Comercio y Desarrollo, pro

gramado para 1977, y que esta reunión deberá decidir la fecha de la 

siguiente reunión y deberá determinar la frecuencia, regularidad y nivel 

de las reuniones futuras. 
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l. Medios y arbitrios para consolidar la unidad y solidaridad de los 

países en desarrollo a través de: (a) La aplicación de los programas 

existentes, (b) La identificación de nuevas áreas de cooperación.z 

(e) El establecimiento de nuevas relaciones entre ellos con miras a 

reforzar su autonomía económica colectiva y su poder de negociación en 

conformidad con l~s objetivos del Nuevo Orden Económico Internacional 
1 (Tema 6 del programa)~ 

La Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países en Desarrollo, 

l. Toma nota de la propuesta de Paquistán relativa a una Confe
rencia en la Cumbre de Países en Desarrollo 

2. Opina que esta importante propuesta sea conoiderada por los 
Gobiernos individuales del Grupo de los 77, y que se celebren 
consultas sobre la misma, cuándo y cómo sea apropiado. 

2. Examen de las medidas y prioridades para la aplicacion del Programa 

de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo: Medidas monetarias 

y financieras. (Tema 7 (b) del Programa)~? 

l/ Texto adoptado en la decimosegunda reunión plenaria (véase parte dos, 

párrafos 10-11, más adelante). 

2/ Texto adoptado en la decimosegunda reunión plenaria (véase parte dos, 

párrafo 9, más adelante). 
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1. El Grupo de los 77 hizo hincapié en la necesidad 

crítica de fondos concesionalt"s para financiar el desarrollo en los más 

pobres de los países en desarrollo, y expresó profunda preocupación por 

la demora de las negociaciones para el quinto reabastecimiento de la 

AIF. El Grupo de los 77 urgió a los países donantes a que accedan a 

reabastecer a la AIF en no menos de 10,000 millones de dólares para el 

período de tres años, que se inicia en julio de 1977 y para que garan

ticen que la demora en las negociaciones no disminuirá la capacidad de 

la AIF para continuar destinando fondoss después de junio de 1977, a 

proyectos de alta prioridad en los países en desarrollo. El Grupo de 

los 77 también urgió a los países miembros del BIRF a que accedan a un 

incremento sustancial del capital de la institución, a fin de permitirle 

que siga expandiendo sus préstamos a los pa)ses en desarrollo, tanto los 

de ingresos medios como los otros. 

2. Los países desarrollados deberán cumplir sus compromisos 

financieros ante el Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola con 

miras a alcanzar su objetivo de 1;000 millones de dólares y permitir su 

opere.~ión lo más pronto posible. 

3. Los países desarrollados deberán cancelar las deudas 

de los países menos desarrollados, los países sin litoral, los países insu

lares y ·~os países en desarrollJ geográficamente . n desventaja, y de los 

países en desarrollo más seriamente afectados que buscan ese tipo de au

xilio, particularmente aquellos que han sufrido agresión y ocupación ex

tranjeras. 

4. Los países desarrollados deberán otorgar soluciones pron

tas a lad cuestiones de interés directo para los países que recurren, en 

forma regular, a los mercados0internacionales!de capital, de tal forma 

que se obtenga un conjunto equilibrado de soluciones que abarque los dis

tintos tipos de problemas financieros que reflejan las diversas circuns

tancias y estructuras econ6micas de los países en desarrollo. 
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Manifestaci6n de gratitud al Gobierno anfitri6n
1

/ 

La Conferencia del Grupo de los 77 sobre Cooperación Económica entre 

Países en Desarrollo, 

Considerando la cordialísima recepci6n otorgada a la Confe

rencia por el pueblo y el Gobierno de México, y las espléndidas instala

ciones y servicios que les han suministrado, 

Recordando las numerosas contribuciones del Gobierno mexicano 

a la causa de la cooperación y solidaridad entre los países en desarrollo 

y particularmente, las iniciativas del Presidente Luis Echeverría Alvarez 

con relación a la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

al establecimiento del Centro de Estudios Económicos y Sociales 

del Tercer Mundo y la invitación para que México fuera anfitrión de esta 

Conferencia, 

Reconociendo que dichas iniciativas han establecido hitos en 

el esfuerzo común por alcanzar la autonomía económica colectiva y la pro

moción del establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional, 

Decide: 

l. Extender sus más l~ofundas gracias a_ pueblo y al Gobierno 

de México; 

2. Rendir un homenaje al Presidente Luis Echeverría por sus 

generosas contribuciones y su devoción personal a la causa de los países 

en desarrollo. 

1/ Resolución adoptada en la decimosegunda reunión plenaria (véase parte 

dos, párrafo 20, más adelante). 
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1. El debate general fue iniciado en la segunda sesión 

plenaria de la Conferencia, el lunes 13 de septiembre de 1976 y se 

concluyó en la novena sesión plenaria de la Conferencia, el viernes 17 

de septiembre de 1976. 

2. Durante el curso del debate general, los jefes de 

delegación de 40 miembros del Grupo de los 77 hablaron ante la Confe

rencia. También hicieron deexaraciones los jefes ejecutivos o repre

sentantes de ciertos organismos especializados, el representante de la 

Secretaría de las Naciones Unidas, el Director Ejecutivo de la ONUDI 

y el Secretario Ejecutivo de la CEPAL que hablaron en nombre de los 

secretarios ejecutivos de las comisiones regionales; también hablaron 

representantes de organismos intergubernamentales y observadores de 
. . b 1 l/ organ1zac1ones no gu ernamenta es.-

1/ La lista de los jefes de delegación y otros oradores que se diri

gieron a la Conferencia durante el debate general, aparece posteriormente 

en el anexo I. Ciertas intervenciones hechas durante el debate general, 

se anexan, por decisión de la Conferencia, al presente informe. 
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J. En su segunda sesión plenaria del 13 de septiembre de 1976, la Conferencia 

estableció dos Comités principales y decidi6'asignar al Comité I los temas 7 !) 
y 7 Q) del programa y los aspe~tos de los temas 8 y 9 relacionados con ellos, 

y al Comité II, los temas 7 Q), 7 g) y 7 ~) del programa y los aspectos de los 

temas 8 y 9 relacionados con ellos. 

l. Adopción de los informes de los Comités principales 

4. En su décima sesión plenaria del lunes 20 de septiembre de 1976, la 

Conferencia consideró los informes preparados por el Comité I (77/COOP/CMEX/ 

C.I/1) y el Comité II (77/COOP/CMEX/C.II/1). En su decimoprimera reunión 

plenaria celebrada el lunes 20 de septiembre de 1976, la Conferencia terminó 

su estudio de los informes de los Comités I y II, y decidió incorporar los 

textos presentados en tales infonues, con ciertas enmiendas, en la Parte Uno, 

Sección A, de su informe que contiene las medidas de Cooperación Económica 

entre Pafses en Desarrollo adoptadas por la Conferencia. 

5. En relación con el párrafo 16 g) de las l~didas adoptadas por la Confe

rencia, el representante de un país expresó la opinión de que el suyo era 

un país casi sin litoral por razón de su especial situación geográfica y que, 

en consecuencia, debía disfrutar de las mismas facilidades y acceso hacia y 

desde el ma: de los países en desarrollo sin litoral. 

6. Igualmente a este respecto, el representante de otro país declaró que su 

delegación no podfa aceptar la idea de aunar los esfuerzos para ejecutar conjun

tamente los proyectos sobre transporte. 

2. Consideración de una propuesta relativa a las negociaciones comerciales 
multilaterales 

7. En la decimosegunda sesión celebrada el 21 de septiembre de 1976, 

el representante de Nigeria llamó la atención respecto a una propuesta 
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presentada por su país sobre las negociaciones comerciales mu)..tilaterales 

y a la situación y problemas particulares de las naciones menos cJesarrolladas 

entre las naciones en desarrollo (77/COOP/Cl"JBX/L/ 4). 

8. La Conferencia tomó nota de esta propuesta en relación con la parte 

pertinente de las :Medidas de Cooperación :económica entre Países en Desarrollo 

que acababa de adoptar, y también toreó nota de la intención de Nigeria de 

presentar esa propuesta en los foros apropiados de Ginebra. 

3. Consideración de textos sobre cuestiones monetaria3 y financieras 

9. En la decimosegunda sesión celebrada el 21 de septiembre de 1976, la 

Conferencia consideró un cierto número de textos presentados sobre cooperación 

monetaria y financiera, y después de algunas discusiones decidió incorporarlos 

(77/COOP/CMEX/L.5/Add.2) en la secoión de su informe referente a otras deci

siones (para el texto adoptado por la Conferencia, véase parte uno, sección B.2, 

arriba). 

4. Consideración de una propuesta de la delegación de Pakistán 

10. En la decimosegunda sesión, celebrada el 21 de septiembre de 19'76, 

el Presidente hizo notar que se había llegado a un acuerdo en consultas 

informales realizadas en el Bureau sobre el texto de una decisión de 

la Conferencia concerniente a la propuesta de Pakistán relativa a una 

Conferencia Cur:>bre de Países en Desar: ollo. La Conferer:~ia decidió tomar 

nota de esa propuesta y reafirmar su opinión de que por su importancia 

debía ser considerada por los gobiernos individuales del Grupo de los 77, y 

que al respecto deberían celebrarse consultas cuando y según se considerase 

apropiado (para el texto adoptado por la Conferencia, véase parte uno, 

sección B.l, arriba). 
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11. Respondiendo a una petición de aclaración formulada por el repre

sentante de un :país, el Presidente declaró que la decisión de la 

Conferencia a este res}Jecto no prejuzgaría de ningún modo cualquier 

decisión que los gobiernos pudieran toma11 sobre la propuesta de la delegación 

del Pakistán. 

5. Consideración de mecanismos y arreglos globales Dal·a la aplicación del 
Programa de Cooperación Económiea ent:re Países en Desarrollo 

12. La Conferencia consideró un texto propuesto sobre este tema (77/000P/ 

Ci,ffiX/CRP.l/Rev.l) en la decimosegunda sesión, celebrada el 2¡ de septiembre 

de 1976, y, después de discutirlo, decidió incluirlu como parte de las deci

siones de la Conferenc5_a (para el texto adoptado por la Conferencia, véase 

parte uno, sección A.VI, arriba). 

6. Consideración de la introducción a la Parte Primera 

13. En la decimosegunda sesión celebrada el 21 de septiembre de 1976, 

la Conferencia consideró un texto p:._~opuesto de la introducción a las 

:Hedidas adoptadas por la Conferencia (77/COOP/C"MEX/1.6). Después de 

discutirlo, la Conferencia decidió incorporar este texto, con enmiendas, en 

la parte uno de su informe (para este texto, véase parte uno, párrafos i) 
a xiv), arriba). 

14. En este contexto, el representante de un país había indicado que su 

delegación habría preferido el término 11 semi-sin litoral a pa11 a que apareciera 

en el lugar apropiado en la cuarta frase del párrafo iv) de la introducción 

a las :Hedidas adoptadas por la Conferencia. 
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15. También a este respecto, el vocero del Grupo Latino

americano afirmó que, con respecto a la introducción a las Medidas 

adoptadas por la Conferencia, los representantes de algunos miembros 

del grupo Latinoamericano habían expresado su preocupación respecto al 

alcance o interpretación de ciertos conceptos o frases de ese texto. 

Sin embargo, se habían unido al consenso general, para seguir siendo 

fieles al espíritu de solidaridad que inspira al Grupo de los 77. 

7. Trasmisión del informe final de la Conferencia a la Asamblea General 

y a la Junta de Comercio y Desarrollo 

16. La Conferencia decidió autorizar al Gobierno de 

México, en su calidad de Gobierno del país anfitrión de la Conferencia, 

a trasmitir el texto del informe final de la Conferencia a la Secretaría 

General de las Naciones Unidas, con la petición de que sea reproducido 

como documento de la Asamblea General en su trigésimo primer período de 

sesiones. 

17. La Conferencia también decidió que el Gobierno de 

México trasmitiera el texto del informe final al Secretario General de 

la UNCTAn con la petición de que se haga circular romo documento de la 

Junta de Comercio y Desarrollo en su décimosexto período de sesiones. 

8. Declaración hecha en la plenaria final 

18. Los representantes de Cuba y Angola rindieron homenaje . 
a la memoria del señor Orlando Letelier, ex Ministro de Relaciones Exte-

riores del Gobierno del Presidente Salvador Allende de Chile, que fue 

asesinado en Washington el 21 de septiembre de 1976. 

19. El representante de un país hizo notar que la UNCTAD 

en su cuarto período de sesiones celebrado en Nairobi había decidido 

establecer un Comité sobre Cooperación Económica entre Países en 
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Desarrollo, y lamentó que la falta de tiempo no h·,tbiera permitido a la 

Conferencia discuti:r los términos de referencia y el programa de tra

bajo de ese Comitét en particular por razón de q_ue había cuestiones 

que la Junta de Comercio y Desarrollo podría tomar a su cargo en su 

próximo perÍodo de sesiones. Expresó :i .. a esperanza de que en Ginebra, 

el Grupo de los 77 considere esta cuestión como materia de prioridad 

antes de la apertura de la Junta. 

9. Manifestación de agradecimiento al Gobierno anfitrión 

20. En la decimosegunda reunión, celebrada el 22 de 

septiembre de 1976, la Conferencia aprobó un proyecto de resolución 

propuesto por el Bureau ampliado de la Conferencia (Argentina, 

Bangladeeh, Egipto, Filipinas, Ghana, Guyana, Indonesia, Irak, Malasia, 

Nicaragua, Paquistán,_ Perú, República Arabe Libia., Uruguay, Zaire) 

(77/COOP/CMEX/1.7) para expresar su profunda gratitud al Gobierno y al 

pueblo de México y para rendir tributo al Presidente Luis Echeverría 

por sus aportaciones de gran alcance y por su dedicación personal a 

la causa de los países en desarrollo. (Para el texto de esta resolu

ción, véase la parte uno, sección B.3, arriba.) 
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10.- ~usura de la Conferencia: aeclaraci6n del Presidente 

21. En su intervenci6n con motivo de la clausura de la Con

ferencia, S. E. el Señor García Robles, Secretario de Re

laciones Exteriores de México, dijo que los resultados 

de la Conferencia podían considerarse alentadores y que 

se habían hecho progresos considerables. Tanto en lo 

que atañe al fortalecimiento de la cooperaci6n e inte

gración econ6micas a nivel subregional, regional e ínter

regional como en lo relativo a una amplísima gama de me

didas comerciales y de medidas en los sectores de la pro

ducción, la infraestructura y los servicios, la Conferen

cia ha adoptado una serie de decisiones que, a no dudar

lo tendrán trascendental influencia para desarrollar y 

robustecer la cooperación horizontal. Entre los objeti

vos buscados destacan el establecimiento de un sistema 

global de preferencias comerciales entre los países en 

desarrollo; la puesta en marcha del fondo de reservas 

reguladoras de productos básicos; la celebraci6n de una 

conferencia de plenipotenciarios para que apruebe los 

estatutos del Consejo ~e Asociaciones de Productores; el 

incremento de la producci6n de alimentos y la creación 

de empresas cooperativas exportadoras de los mismos; el 

aumento de la participación de los países en desarrollo 

en la producci6n industrial mundial y la creaci6n de em

presas de transporte multinacionales. 

22. Por otra parte, en el ámbito de las finanzas cabe destacar ~ue 

por primera vez, el Grupo de los 77 ha resuelto dar los 

pasos conducentes a la creación de un Banco de los Países 

en Desarrollo. Además, se ha reiterado la urgencia de 

presentar un frente unido que promueva la apremiante re-
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estructurac:iCn del sistema monetario internacional, en 

tanto que en el campo de la ciencia y la tecnología se 

han adoptado las medidas necesarias para el estableci

miento de un banco de datos e información destinado a 

activar la cooperación técnica entre los países del Ter

cer Mundo. 

23. Todas estas decisiones y medidas demostraron lo bien fun

dado del juicio del Secretario General de las Naciones 

Unidas cuando dijo que la Conferencia, sin perjuicio de 

la interdependencia general, vendrá a "aumentar el peso 

específico de los países del Tercer Mundo en los asuntos 

mundiales organizando la confianza colectiva en sí mis

mos, buscando vías de cooperación que acrecienten lamo

vilización de sus recursos locales y aceleren los cam

bios estructurales que son el propósito de las políticas 

de desarrollo". 

24. Las anteriores realiz.aciones habrían bastado por sí so

las para justificar la reunión de esta Asamblea. Sin 

embargo, la Conferencia no se ha detenido ahí, sino que 

ha tomado, en relación con los mecanismo: globales para 

la aplicación del Programa de Cooperación Económica entre 

Países en Desarrollo, acuerdos que a largo plazo se re

velarán tal vez como el factor más decisivo para promover 

y consolidar la unidad y solidaridad de los países del 

Tercer. Mundo. 

25. Estos acuerdos han señaJ.ado la necesidad de contar con 

m1 marco global adecuado para asegurar la aplicación pron

ta y eficaz de medidas de cooperación; además, la Confe

rencia ha decid.ido que las tareas de revisar y evaluar 

la aplicación de estas medidas, la adopción de las medi

das adicionales que sean necesarias y la coordinación y 

armonización del Grupo en todos los foros internaciona-
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les de interés para él estarán a cargo de reuniones a 

nivel ministerial del Grupo de los 77. También se con

vino en confiar a la pr6xima reuni6n ministerial, que 

se celebrará en 1977, la tarea de estudiar y adoptar de-

cisü,nes regu.ladoras sobre estas materias . 

26. Estimamos que al proceder como lo ha hecho, la Con.f'eren

cia ha dado la raz6n al Presidente de México que en su 

discurso dijo: 

"Esta es ... la hora de la a:rmoni2:"'c:U5n ñe t~nns lo<=~ esfuer
zos, tanto en el seno de los PaÍses No Alineados como 

en el Grupo de los 7'7; esta es la hora de la concatena-

ción de todos los proyectos, roed.i.das y decisiones que 

tomen1os en los organismos regionales y mundiales de los 

que formamos parte, y es la hora, en sl.ntesiss de las de

cisiones políticas y de los s.poy0s fina.ncieros". 

27. La solidaridad de nuestro mundo en desarrollo ha encon

trado la ruta de su fortalecimiento creciente; en esta 

Co.nferencia ha probado una vez más que puede actuar en 

el ámbito internacional con estrategias comunes en el 

órd.en económico inter1 tcional, superando diferencias po

líticas entre regiones y países. La era de la coopera

ción horizontal iniciada e:n Manila. se ha visto consoli

dada en México y ha dado un gran paso hacía la autonomía 

econ6mica colectiva que~ como lo dice el párrafo liminar 

de le. introducción del informe que acabamos de aprobar, 

es '\m imperati ve histórico al que se han consagrado 

todos los países en desarrollan y que vendrá a ser eficaz 

instrumento para que pueda convertirse en realidad el 

nuevo 6rden económ:tco internacional. 
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CUESTIONES DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTO 

A. ATertura de la Conf.erencia 
Tema 1 del Programa ) 

1. La Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países en Desarrollo 

fUe inaugurada el 13 de Septiembre de 1976 en el Ares. de Conferencias de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, por Su Exc. el Sr. 

Hortencio Brillantes (Filipinas), representante del país titular de la 

presidencia de la Tercera Reunión ~ünisterial del Grupo de los 77. 

B. Elección de Presidente 
( Tema 2 del Programa ) 

2. En su sesión de apertura, el 13 de septiembre de 1976, la Conferencia 

eligi6, por aclamación, presidente de la misma a Su Exc. el Dr. Alfonso 

García Robles, Secretario de Relaciones Exteriores de México. Después de 

su elecci6n, el presidente formuló una declaración. !1 

3. En la misma sesión, la Confer._:ncia hizo notar q1.<.e se había acordado 

que en ausencia de Su Exc., el Dr. García Robles, asumiría la presidencia 

de la Conferencia Su Exc., el Sr. Jorge Castañeda, Subsecretario de 

Relaciones Exteriores de México. 

c. Informe de la Reuní6n Preliminar a. la Conferencia de 
Jefes de Delegaci6n sobre asuntos de Organización . 

4. En su segunda sesión, el 13 de septiembre de 1976, la Conferen-

cia tomó nota del informe (77/COOP/CMEX/5) presentado por su Exc. el Sr. 

Mohamed Wafik Hosny (Egipto), Presidente de la Reunión de Jefes de Delega

ción sobre Cuestiones de Organización celebrada en México, D. F., el 

!1 El texto de esta declaración se reproduce en el anexo V (77)COOP/CMEX/6) 
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11 de septiembre d.e 1976 y aprobó 1 ~s recomendaciones contenidas en él. 

D. Aprobación de las reglas de pro~edimiento d.e 
la Conferencia 

(Tema 3 del Programa) 

5. En su segunda sesión, el 13 de septiembre de 1976, la Conferencia aprobó el 

proyec~o del reglamento de procedimientos contenido en el anexo II del in

forme de la Reunión de Jefes de Delegación (77/COOP/CMEX/5). El regla-

mento de procedimientos, tal como fue aprobado, se reproduce en el docu-

mento { 77 /COOP /CMEX/8 anAxo II} ,e.delante). 

E. Elección de Vicepresidentes 
' Tema 3 del Programa 

General 

6. En su segunda sesión, el 13 de septiembre de 1976, la Con-

ferencia eligió Relator General a Su Exc. el Sr. Ali Alatas {Indonesia). 

En la misma sesión, la Conferencia eligió a los siguientes 

nueve Vicepresidentes: el Sr. Angel María Oliveri López 

{Argentina); el Sr. Yigletu Ashagra. (EtiopÍa); el Cor. K.A. Quarshie 

{Ghana); el Sr. Mohamed Sadi'l Al-Ma.hdi (Iraq_); el Sr. K.T.J. Ra.k.hetal 

(Lesotho); el Sr. Datuk Hamzah bin Abu Samah (Malasia); el Sr. Alejandro 

Montiel Argúello (Nicaragua.); el S:r Aziz Ahmed (Paq_11istán); el Sr. Ale

jandro Deustua (Perú). 

F. Aprobación del Prosrama 
(Tema 4 del Programa) 

7. En su segunda sesión, el 13 de septiembre de 1976, La Conferencia, 

por recomendación de la Reunión de los Jefes de Delegación (77/COOP/CMEX/5, 

párrafo 5 y anexo I), aprobó el programa siguiente (77/COOP/CMEX/7): 

l. Apertura de la Conferencia. 

2. Elección del Presidente. 



3. Elección de los otr,)s núernbros de la Mesa. 

4. Aprobación de1 Programa. 
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5. Organización de los trabajos y constitución de los órganos de 

trabajo (sesión plenaria y corr~tés). 

6. Medios y arbitrios para consolidar aún más la unidad y la soli

daridad de los países en desarrollo mediante: (a) la ejecución 

de los programas existentes; (b) la ideutificación de nuevas es

feras de cooperación, y (e) el establecimiento de nuevas relacio

nes entre esos países con miras a reforzar su autonomía económica 

colectiva y su poder de negociación de conformidad con los obje

tivos del Nuevo Orden Económico Internacional. 

1. Examen de las medidas y prioridades para poner en práctica el 

Programa de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo: 

(a) Medidas comerciales y conexas; 

(b) Medidas monetariab y financieras; 

(e) Medidas en las esferas de la producción, la infraestructura 

y los servicios; 

(d) Medidas en las esferas de cooperación científica, tecnológica 

y técnica; 

(e) Medidas en otras esferas; 

8. Contribución del sistema de las Naciones Unidas a la ejecución del 

Pro~rama de Cooperación Econó~ca entre Países en Desarrollo. 

9. Otros mecanismos y w.sposiciones para la ejecución del Programa 

de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo. 
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10. Aprobación de los informes de los comités. 

11. Otros asuntos. 

12. Aprotad0n ~el infc--·r:e de la Conferencia. 

G. Constitución de los Comités Principales 

(Tema 5 del Programa) 

8. De acuerdo con la regla 4 del reglamento de procedimientos de la Con

ferencia (77/COOP/CMEX/8), la Conferencia estableciÓ' dos Comités principa

les: Comité I- Presidente: Sr. Misbah Oreibi (República Arabe Libia); 

Vicepresidente-Relator: Sr. Denis Benn (Guyana); Comité II -Presidente: 

Sr. Ahmed Muslehuddin (Bangladesh); Vicepresidente-cum-Relator Sr. Kabeya 

Wa Mukeba (Zaire). 

H. Bureau de la Conferencia 

9. De acuerdo con la regla 3 del reglamento de procedimientos de la Con

ferencia (77/COOP/CMEX/8), el Bureau de la Conferencia se constituyó por 

el Presidente de la Conferencia, los nueve Vicepresidentes de la Confe

rencia, el Relator General y los Presidentes y Vicepresidentes-cum-Rela

tores de los dos comités principales. 

I. Asignación de los Temas de Proe,.:.·am.a 

10. En su segunda sesión plenaria el 13 de septiembre de 1976, la Con

ferencia decidió someter los temas 7(a) y 7(c), y los aspectos relaciona

dos con ellos de los ternas 8 y 9, al Comité I; y someter los temas 7(b) 

7(d} y 7(e), y los aspectos relacionados con ellos de los temas 8 y 9, al 

Comité II. 

11. También se acordó que los aspectos generales de los temas 8 y 9 del 

programa, se considerarían en la plenaria y que el Presidente, en consulta 

con el Bureau, decidiría la manera en que se dispondría de los aspectos 

generales de estos ternas. 



J. Miembros y Asistencial/ 
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12. Los siguientes mi~mbros del Grupo de los 77 participaron en la Con

ferencia: Afganistán, Alto Volta, ft~gola, Arabia Saudita, Argelia, Argen

tina, Bangladesh, Bolivia, Brasil, Cabo Verde, Costa de Marfil, Costa Rica, 

Cuba, Cha.d, Chipre, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Ara.bes Unidos, 

Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 

Haití, Honduras, India, Indonesia, Irak, Irán, Jamaica, Jordania, Kampuchea 

Democrática, Kenia., Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Mali, 

Ma.lawi, Marruecos, Ma.uricio, Mauritania, México, Mozambique, Nepal, Nicara

gua, N!ger, Nigeria, Omán, Organización de Liberación d.e Palestina, P~amá., 

Paquistá.n, Perú, Qatar, República Arabe Libia, República Arabe Siria, Repú

blica Centroafricana, República de Corea, RepÚblica Socialista de Viet Nam, 

República Democrática Popular Lao, República Dominicana, República Popular 

Democrática de Corea, República Unida de Tanzania, Rumania, Rwanda, Senegal, 

Sierra Leona, Soma.lia, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, Tailandia, Toga, 

Trinidad y Tobago, Túnez, Uganda, Uruguay, Venezuela, YUgoslavia, Zaire, 

Zambia. 

13. Los siguientes organismos de las Naciones Unidas participaron en la 

ConfL:encia: 

Comisión Económica para A.:t"rica, Comisión Económica para América Latina, 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, Organización 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo. 

14. También participó en la Conferencia el Departamento de Asuntos 

Econ6micos y Sociales de la Secretaría de las Naciones Unidas. 

15. Los siguientes organismos especializados de las Naciones Unidas 

participaron en la Conferencia: 

1/ Una lista completa de los participantes se encuentra en 
- 77/ COOP/ CMEX/ INF .1 
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Organizc:: ;;ión de las Naciones Un:...-ias para la AgricuJ...tura y la Alimentación, 

Organización de Aviación Civil Internacional, Banco Mundial, Fondo Moneta

rio Internacional, Unión Internacional de Telecomunicaciones, Organ~zación 

Consultiva Marítima Intergubernamental, Organización Mundial de la Pro

piedad Intelectual. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio también participó en la Conferencia. 

16. Los siguientes organismos intergubernamentales participaron en la 

Conferencia: 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, Banco Centroamericano de 

Integración Económica, Banco de Desarrollo del Africa Oriental, Banco 

Interamericano de Desarrollo, Banco Islámico de Desarrollo, Cámara de 

Compensación del Africa Occidental, Conferencia Islámica, Consejo de la 

Unidad Económica Arabe, Consejo Monetario Centroamericano - Sistema 

Bancos Centrales, Corporación Andina de Fomento, Fondo Arabe de Desarrollo 

Económico y Social, Junta del Acuerdo de Cartagena, Organización de 

Cooperación Regional para el Desarrollo, Organización de la Unidad Africa

na, Organización para el Desarrollo del R)o Senegal, Sistema Económico 

Latinoamericano, Unión Asiática de Compensación. 

K. Aprobación deJ informe de la Cor:~erencia 
(Tema 12 del Programa) 

17. El informe de la Conferencia fue aprobado por la Conferencia en su 

decimosegunda reunión (sesión final), el día 22 de septiembre de 1976, 

sujeto a los cambios editoriales acostumbrados para ser aprobado por el 

Relator-General. 

L. Clausura de la Conferencia 

18. En la decimosegunda sesión plenaria de la Conferencia, el d!a 22 de 

septiembre de 1976f/el Presidente declaró clausurada la Conferencia. 

1/ La decimosegunda reunión plenaria comenzó el 21 de septiembre y terminó 
el 22 de septiembre. 


